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EXPEDIENTE:

Lima, 7 de agosto de 2024

Señor(es): OCEANO SEAFOOD S.A.

R.U.C.: 20600581768 Agregame a tus contactos
Dirección: AV. MANUEL OLGUIN NRO. 211 INT. 4  San Juan De Miraflores - Lima - Lima

Representante Comercial:
Contacto: Viviana Culquicondor -

Deysi QuirozTeléfono: 998 226 001
945900086 / dquiroz@metroil.pe

Correo    :(a) viviana.culquicondor@osf.pe
V°B° : dquiroz

(a)    La proforma y los correspondientes documentos emitidos por el servicio serán enviados en formato digital al
correo electrónico indicado en su solicitud. Dichos documentos se enviarán cuando los instrumentos y/o equipos
sean recogidos por el cliente, de ser el caso.

Vigencia : 7 dias. / 2024-08-14

Forma de Pago : CONTADO

1. DATOS PARA LA EMISIÓN DEL DOCUMENTO (DIGITAL):

Se considerarán los mismos datos del solicitante de la presente proforma (Solicitante y Dirección) para cada equipo y/o instrumento, o según
solicitud del cliente.

- Los documentos emitidos en formato digital, serán enviados al correo registrado, una vez el cliente proceda con el recojo de los instrumentos y/o
posterior al servicio realizado en las instalaciones del cliente.

CONFIRMAR SI LOS DATOS SON CORRECTOS:

Cant. Item Solicitante Dirección

1 OCEANO SEAFOOD S.A. Calle Carlos concha 113 - Callao - Callao - Callao

En referencia: Según su solicitud via externo

Es grato dirigirnos a usted a fin de alcanzarle, de acuerdo a su requerimiento, nuestra cotización por los servicios solicitados de los siguientes
instrumentos y/o equipos de medición:

ITEM DESCRIPCIÓN MÉTODO CANT.
TOTAL

(SIN IGV)

1

Servicio: Calibracion Contometro volumetrico
Datos Equipo: Ubicación: Muelle, Código: EQ-M-0053, Serie: 2HAO84581, Marca: FPP 
METERS,
Alcance a calibrar: Max: 70, Min:70, Unidad:gal/min
Condiciones específicas por ítem: 
Solicitante:Oceano Seafood S.A.
Direccion:Calle Carlos Concha 113Callao, Callao, Callao. 
Observación: -El servicio se realizará en Muelle Callao -No incluye mantenimiento -Caudal 
de trabajo: 70 gal/ min (Calibración en el Callao) -Producto Diesel B5 -Requisitos para el 
ingreso: SCTR Pensión ,Salud activo,documentación para completar(declaraciones juradas 
y cargos de recepción)

PC-MV-003 Rev. 
03 : 2010 

(A)

1 $. 920.00

Total Sin IGV : $. 920.00

Sub-Total : $. 920.00

IGV (18%) : $. 165.60

PRECIO TOTAL : UN MIL OCHENTA Y CINCO CON 60/100 DÓLARES $. 1,085.60

Tipo de documento: (Todos los documentos serán emitidos en formato digital).

(A) Certificado de Calibración acreditado por el INACAL-DA.

METROLOGÍA E INGENIERÍA LINO S.A.C.
Lima: Av. Venezuela Nº 2040 Lima 01 - Lima - Perú E-mail: ventas@metroil.pe Atención al Cliente: 975 193 739

Trujillo: Unidad móvil 1 E-mail: unidadmovil1@metroil.com.pe Atención al Cliente: 999 048 181
Arequipa: Urb. Transportistas Mz. B Lote 3, Paucarpata, Arequipa E-mail: ventasarequipa@metroil.pe Atención al Cliente: 975 432 290 / (054) 607-843

Central: (511) 713-9080 / (511) 713-5656 Consulta Técnica: 975 432 445 / 965 403 256 Web: www.metroil.com.pe

F-CO-003 / 2024-06-17/ Rev. 09



2024-08-07

Página 2 de 4

Fecha:1AMC-022644-2024

1A27242-2024

PROFORMA N°

EXPEDIENTE:

/

3. CONDICIONES DE ATENCIÓN

Horario de atención : Lunes a Viernes de 08:00h a 17:30h / Sábados: 08:00h a 13:00h

-   Recepción de equipos: Se debe enviar los instrumentos y/o equipos junto con su respectiva guía de remisión, orden de compra

y/o voucher de pago (según 2. CONDICIONES DE PAGO), proforma y/o número de expediente.

voucher de pago (según 2. CONDICIONES DE PAGO), proforma y/o número de expediente.

(Coordinar con Ejecutiva Comercial): Traer el cargo de ingreso, guía de remisión, orden de compra y/o-   Recojo de equipos :

Celular: Correo:

Representante Comercial:

Quedamos atentos de su aceptación, nos despedimos de usted

Atentamente,

El cliente deberá enviar el voucher y/o transferencia de pago, orden de compra, orden de servicio acompañado de esta proforma al correo de
nuestro representante comercial y al correo de facturacion1@metroil.pe (para la emisión de su factura electrónica, la cual saldrá con datos del
cliente, y será enviada de manera digital).

Sirvase realizar el depósito correspondiente a nuestras Cuentas Bancarias:

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO (&).

El pago de la presente proforma significará la aceptación del servicio, antes de realizar el pago se recomienda leer atentamente las

2. CONDICIONES DE PAGO:

La presente proforma establece un compromiso entre el cliente y METROIL (METROLOGÍA E INGENIERÍA LINO S.A.C.).

(D) Certificado ( de medición, de operatividad, etc.)

(B) Certificado de Calibración fuera del alcance de la acreditación.

(C) Certificado de Verificación autorizado y acreditado por el INACAL.

   BANCO    CUENTA EN SOLES    CUENTA EN DÓLARES

BCP
Nº 191-1134964-0-81
CCI: 002-191-001134964081-50

Nº 191-1125542-1-20
CCI: 002-191-001125542120-55

SCOTIABANK
Nº 000-0584444
CCI: 009-019-000000584444-14

Nº 000-2202694
CCI: 009-019-000002202694-12

BBVA Continental
Nº 0011-0752-0100001062-37
CCI: 011-752-0001000041062-37

Nº 0011-0752-0100001054-34
CCI: 011-752-000100001054-34

  () Yape:975 432 449

Cuenta detracción: Banco de la Nación soles Nº 00000401986
El servicio de calibración estará afecto a una detracción del IGV de 12% cuando el costo total supere los S/.700.00 o su
equivalente en dólares.

RAZÓN SOCIAL: METROLOGÍA E INGENIERÍA LINO S.A.C.
R.U.C.: 20471742792

Deysi Quiroz

dquiroz@metroil.pe945900086

CONTADO
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( & ) CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO
Para brindarle un mejor servicio ponemos a su disposición la siguiente información:

ÁREAS       TELÉFONO CORREO

COMERCIAL (VENTAS)

Lima:          975 193 739 ventas@metroil.pe

         Unidad Movil 1:  943 484 421 ventastrujillo@metroil.pe

      Arequipa:         
951 413 649
975 432 290

ventasarequipa@metroil.pe
ventasarequipa2@metroil.pe

ENTREGA / RECOJO DE 
INSTRUMENTOS Y/O EQUIPOS

Lima: 943 613 051 atc@metroil.pe

Unidad Movil: 999 048 181 ventastrujillo@metroil.pe

         Arequipa: 975 432 290 ventasarequipa2@metroil.com.pe

PROGRAMACIÓN DE SERVICIOS 
(CAMPO)

    975 432 417 mlopez@metroil.pe

FACTURACIÓN
    994 037 839
    940 911 331

facturacion1@metroil.pe
facturacion2@metroil.pe

COBRANZAS     943 612 655 cobranzas@metroil.pe

CONSULTAS TÉCNICAS
    975 432 445
    965 403 256

grupo.gt@metroil.com.pe

CALIDAD (SIG)     975 769 933 grupo.sig@metroil.com.pe

1    CONDICIONES PARA REALIZAR EL SERVICIO: 

Para servicios en las instalaciones de METROIL:

- El cliente debe enviar y presentar documentación según II. CONDICIONES DE PAGO (Voucher y/o transferencia de pago, orden de compra, orden de servicio acompañado de  esta proforma)

- El equipo y/o instrumento ( ) a calibrar / verificar deberá:

i. Ingresar con su guía de remisión debe y estar debidamente identificado: Marca, modelo, número de serie y/o código asignado por el cliente, caso contrario METROIL registrará dicha información

como “NO INDICA” o “N/I”. En acuerdo con el cliente METROIL asignará un código al instrumento y/o equipo.

ii Estar operativo (óptimo estado de funcionamiento) para poder ser calibrado / verificado, ser enviado y contar con su manual y/o especificaciones técnicas para la realización del servicio en nuestros

laboratorios. Se realizará una revisión y prueba básica de funcionamiento en el área de recepción de METROIL junto con el solicitante o cliente por lo cual deberá tener sus accesorios y conexiones

necesarias para su correcta operación (cargador, pilas o baterías deben estar al 100 % de su carga). De lo contrario no se aceptará el ingreso de equipo y/o instrumento.

iii Encontrarse limpio y libre de residuos, especialmente al tratarse de material de vidrio. En el caso de micropipetas que son usadas para ensayos clínicos deberán presentar un documento que avale

perfecta esterilización y/o desinfección; de presentarse contaminación de nuestro personal o instalaciones, el cliente deberá asumir las consecuencias correspondientes. 
-  En caso el equipo y/o instrumento a calibrar/verificar no cumpla con las condiciones indicadas anteriormente, será rechazado y se procederá al cobro de gastos operativos y/o administrativos, en 

aplique. 
-  Si durante la realización del servicio se presentaran desperfectos que impidieran continuar con el proceso, se procederá al cobro del 35% del costo acordado para el equipo y/o instrumento en mención,

dándose por concluido el servicio.

-  El servicio de calibración/verificación no incluye el mantenimiento preventivo y/o correctivo, excepto haya sido acordado en la presente proforma.

-  Metroil no realizará ajustes al instrumento de medición o equipo, salvo que el procedimiento a aplicar así lo exija en cuyo caso se reportará el antes y después del ajuste. De requerirse ajuste,antes 

calibración, METROIL solicitará al cliente su autorización por correo u otro medio escrito. 

-  Declaración de la conformidad: METROIL no proporciona una declaración de conformidad, a menos que sea inherente al procedimiento de calibración o se acuerde con el cliente, el cual deberá

prescribir la regla de decisión e indicar el reglamento o documento normativo en el que se establezca la especificación para la declaración de la conformidad.  

-  Especificar, en el caso de los termohigrómetros en cuál de los sensores (IN/OUT) se requiere el servicio. De tratarse de termómetros de líquido en vidrio, la incertidumbre a reportar podría ser mayor

indicada en el alcance si durante la calibración se requiere aplicar correcciones por columna emergente. 

-  En el caso de pesas: 
i  Si la pesa viene grabada con un código de identificación, dicho código será reportado en el campo "Código de identificación" del numeral 3.Medida materializada del certificado y en la columna 

"IDENTIFICACIÓN" del numeral 9.Resultados del certificado. En caso se trate de un juego de pesas (cada pesa con su propio código) se colocará "véase 9" en el campo Código de 

identificación y se registrará cada código en la columna IDENTIFICACIÓN del numeral 9. Resultados ().

ii Si la(s) pesa(s) no viene grabada con un código de identificación,pero la caja, estuche o maletín que contiene la(s) pesa(s) tiene un código de identificación, dicho código se indicará en el campo 

"Código de identificación" del numeral 3 de la primera página, seguido por un asterisco “(*)” y se hará la referencia en el numeral 10. Observaciones.

iii Si la pesa a calibrar no tiene un código de identificación y no cuenta con caja o estuche, se registrará "No indica" en el campo Código de identificación y se colocará "---"en la columna 

IDENTIFICACIÓN del numeral 9. Resultados. 

Para servicios en las instalaciones del cliente: 

i  El instrumento a calibrar / verificar deberá estar operativo (óptimo estado de funcionamiento) para poder ser calibrado / verificado, contar con su manual y/o especificaciones técnicas para

realización del servicio en la fecha y hora del servicio programado para su ejecución.

ii Las modificaciones del servicio ya sea por incremento o disminución de las actividades se deberán comunicar a la ejecutiva comercial antes de la ejecución del mismo. En caso el equipo no

operativo y/o disponible para la ejecución del servicio, METROIL procederá a facturar los gastos administrativos y operativos en los que se ha incurrido. 

2    PLAZO ESTIMADO DE EJECUCION

Es de acuerdo a la programación del servicio y en coordinación con METROIL, dependiendo de la cantidad de instrumentos y/o equipos a calibrar / verificar y de la carga de trabajo de los 

laboratorios. Cuando se haya  cumplido lo indicado en “1. CONDICIONES PARA REALIZAR EL SERVICIO” se le enviará un correo indicando la fecha de compromiso de entrega de instrumentos y/o 

equipos. 

3    POR EL SERVICIO SE ENTREGAR: (Todos los documentos serán emitidos en formato digital).

(A) Certificado de Calibración acreditado por el INACAL-DA.

-  Cuando se realice la calibración  se colocará  una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO” y con un número correlativo de identificación asignado por METROIL, el cual será 

mencionado en el punto de las “OBSERVACIONES” del Certificado.

- Los servicios dentro del alcance acreditado garantizan la trazabilidad al Sistema Internacional de Unidades (SI), por lo que no es necesario evidenciar la trazabilidad de los patrones utilizados. 

- Cuando el servicio solicitado está dentro del marco de la acreditación otorgada por INACAL-DA, en caso que el cliente requiera un certificado sin el símbolo de acreditación deberá indicarlo de 

manera explícita en la solicitud del servicio junto con una declaración (debidamente firmada) de que conoce que el documento a recibir no se encuentra amparado dentro del marco de la 

acreditación otorgada por el INACAL-DA.
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 (B) Certificado de Calibración fuera del alcance de la acreditación.

-  Cuando se realice la calibración se colocará una etiqueta autoadhesiva con la indicación “CALIBRADO” y con un número correlativo de identificación asignado por METROIL, el cual será 

mencionado en el punto de las “OBSERVACIONES” del Certificado.

-  Cuando la incertidumbre obtenida del instrumento de medición y/o equipo se encuentre fuera del alcance de la acreditación.

-  Cuando el servicio solicitado está fuera del marco de la acreditación otorgada por INACAL-DA. 

(C) Certificado de Verificación autorizado y acreditado por el INACAL.

-  Cuando se realice la verificación se colocará una etiqueta autoadhesiva con la indicación “VERIFICADO” y con un número correlativo de identificación asignado por METROIL.

-  Los servicios dentro del alcance autorizado y acreditado garantizan la trazabilidad al Sistema Internacional de Unidades (SI), por lo que no es necesario evidenciar la trazabilidad de los patrones 

utilizados. 

-   Reporte autorizado por el INACAL-DM: Cuando se realice el ensayo con pesas, como parte de la verificación posterior de tolvas, se colocará una etiqueta autoadhesiva con la indicación 

“VERIFICADO CON PESAS” y con un número correlativo de identificación asignado por METROIL.

 (D) Certificado (de medición, operatividad, etc.)

-  Cuando el instrumento a evaluar no presente la indicación de la magnitud a medir o cuando no se proporcione un documento técnico o normativo que establezca las especificaciones a verificar o 

cuando únicamente se verifique la operatividad del instrumento o equipo, etc.

Nota: Para el seguimiento de servicios, descargas y/o envíos de documentos podrán comunicarse a través de certificadosdigitales@metroil.pe y/o con su ejecutiva  comercial, o ingresar a nuestro 

portal extranet https://metroil.com.pe/extranet/ . 

4    RESPONSABILIDADES DEL SOLICITANTE:  

-  El solicitante será responsable del documento emitido a nombre de terceros y/o a su solicitud.

-  El solicitante no deberá alterar en parte o en su totalidad del documento recibido.

-  El solicitante no deberá darle un uso indebido al documento recibido

-  El solicitante no deberá usar el símbolo o declaración de la condición de acreditado que figuran en los documentos recibidos.

-  El solicitante deberá abstenerse de hacer solicitudes que pudieran afectar los resultados emitidos a beneficio propio. 

5    CULMINACIÓN DEL SERVICIO

- El servicio se considera culminado, cuando el cliente recoja sus equipos y/o instrumentos y confirme la recepción del documento digital correspondiente y de la 

factura respectiva enviados al correo del solicitante.

-  En caso el solicitante requiera una modificación del documento emitido, sólo se aceptarán cambios en datos que no alteren la identificación evidente del instrumento equipo, ni los resultados 

calibración. Se aceptará la solicitud sólo hasta un plazo no mayor a 3 días hábiles de recibido el documento y se realizará el cobro por gastos administrativos que genere la emisión del nuevo

documento. 

6    CLAUSULA DE ALMACENAMIENTO DE EQUIPOS Y/O INSTRUMENTOS

-  Todo equipo y/o instrumento que excedan los 30 días después del término del servicio, estarán sujetos a un pago por concepto de almacenamiento, el cual será abonado antes de su retiro. La 

diaria es de 30 soles por instrumento y/o equipo.

-  Aquellos equipos o instrumentos que no se retiren pasado los 3 meses serán declarados en abandono y se pondrán en remate público y/o a disposición de METROIL. 

7    SUSPENSIÓN DEL SERVICIO

-  En caso el cliente decida suspender el servicio durante su ejecución, METROIL procederá a facturar el 100% servicio de acuerdo a la proforma aceptada

-  En caso el (los) equipo(s) no estén operativos y/o disponibles para la ejecución del servicio en instalaciones del cliente o en campo, METROIL procederá a facturar los costos en los que se ha incurrido

para para la realización del servicio. 

8    PLAZO LIMITE DE QUEJAS 

-  Se cuenta con un documento para la recepción y tratamiento de quejas, el plazo límite establecido para la recepción de quejas no será mayor de 01 mes después de brindado el servicio. Vencido

plazo no se aceptará la queja bajo ninguna circunstancia.

-  Para la atención de quejas favor de comunicarse mediante el siguiente link: http://metroil.com.pe/consultas-quejas/ o llamar al número 01 713 9080 anexo 115 ó 975769933. 

9    IMPARCIALIDAD, CONFIDENCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

-  Los servicios se realizan dentro de un marco de confidencialidad, imparcialidad, independencia, competencia técnica de su personal, así como la operación coherente del laboratorio         de calibración.

-  La información sobre el cliente obtenida de distintas fuentes (por ejemplo, obtenida en sus actividades de calibración/verificación en todos los niveles de su organización, persona que realiza una queja,

de autoridades regulatorias) es tratada como información confidencial. Dicha información no es revelada a terceros salvo que se obtenga el consentimiento por escrito del solicitante o sea requerido

la ley.

-  En cumplimiento con lo establecido en los numerales 4.2.1. y 4.2.2 de la norma NTP IEC/ISO17025:2017, se hace de conocimiento que METROIL podrá colocar como información a disposición publica

los datos del solicitante y del instrumento / equipo. 

-  Cuando METROIL sea requerido, por ley o autorizado por las disposiciones contractuales, para revelar información confidencial, se notificará el hecho al cliente o a la persona interesada, la información

proporcionada, salvo que esté prohibido por ley. La notificación se enviará al correo proporcionado por el cliente.

-  METROIL es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o generada durante la realización de las actividades de calibración.

METROIL debe informar al cliente, con antelación, qué información tiene intención de hacer pública. A excepción de la información que el cliente pone a disposición del público, o cuando haya

acordado entre la empresa y el cliente, toda otra información debe ser considerada de propiedad del cliente y debe ser considerada como confidencial.

-  Las calibraciones/verificaciones se realizarán con absoluta imparcialidad demostrando independencia a sus vinculaciones con personas o instituciones ajenas, así como otras que comprometan

imparcialidad.

-  METROIL identifica y revisa todos los conflictos de interés que puedan amenazar nuestra imparcialidad en los procesos de calibración, a su vez los derivados de sus actividades, de sus relaciones

sus relaciones con su personal. 

10   ENTREGA Y ENVÍOS DE EQUIPOS Y/O INSTRUMENTOS:

*  El Courier /cliente deberá estar presente en el momento de entregar los instrumentos y/o equipos en Metroil con la finalidad de dar conformidad del estado de entrega (firmando los cargos de forma

digital).

*  Una vez que los instrumentos y/o equipos hayan sido retirados de nuestras instalaciones, METROIL no se hace responsable de ningún daño o pérdida que puedan sufrir durante el traslado(agencias).

*  Metroil no ofrece servicios de desembalaje y embalaje de instrumentos y/o equipos a menos que se coordine previamente con la empresa. Esta gestión requiere una comunicación anticipada y, de

aprobada, implicará un costo adicional. Es importante tener en cuenta estas condiciones para planificar adecuadamente los servicios requeridos y evitar inconvenientes durante el proces.

*  METROIL cuenta con políticas respecto a la responsabilidad de los equipos una vez que salen de sus instalaciones. La cláusula establece claramente que cualquier daño o pérdida ocurrida durante

transporte no es responsabilidad de METROIL. Por lo tanto, se recomienda a los clientes asegurarse de que los instrumentos y equipos estén adecuadamente asegurados y protegidos por la agencia

transporte elegida para evitar inconvenientes.

NOTA: Las condiciones indicadas en la presente proforma podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda revisar las actualizaciones en el siguiente enlace: 

https://metroil.com.pe/metrologia-y-calibracion/. 
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